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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Marcelo Lagos, con-
tra “Solopizza, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 195 de 2009, se ha acordado citar a
“Solopizza, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
27 de abril de 2009, a las diez cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solopizza,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
rio de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Inés Martín Malpelo,
contra “Fondo Formación Centro, Sociedad
Limitada Laboral”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.505 de
2008, se ha acordado citar a “Fondo Forma-
ción Centro, Sociedad Limitada Laboral”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 12 de mayo de 2009, a las nue-
ve cuarenta y cuatro horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fondo
Formación Centro, Sociedad Limitada La-
boral”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.323/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
rio de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jane Labtis Ligsay, contra
don Gaetano Prestopino, don Bradley Je-
rrald Blanchard, “Dolce Vita, Comunidad
de Bienes”, “Así Sea, Sociedad Limitada”,
“Lupercia, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.454 de
2008, se ha acordado citar a don Gaetano
Prestopino, don Bradley Jerrald Blanchard y
“Dolce Vita, Comunidad de Bienes”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 20 de abril de 2009, a las once horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Gaeta-
no Prestopino, don Bradley Jerrald Blan-
chard y “Dolce Vita, Comunidad de Bie-
nes”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.318/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Agnieszka Majka, contra la empresa “Cre-
mer Fashion University, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Ortiz Rodrí-
guez.—En Madrid, a 26 de marzo de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 2 de septiembre de 2008 a la empresa
“Cremer Fashion University, Sociedad Li-
mitada”, en favor de la demandante doña
Agnieszka Majka, y previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecencia
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Orense, número 22, el
día 20 de abril de 2009, a las nueve y trece
horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma a
tal fin, quedando advertidas de que si no
acudiese la parte demandante (por sí o debi-
damente representada), se le tendrá por de-
sistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cremer Fashion University,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 53 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Juan
Miguel Linares Corral contra la empresa
“Encofrados Los Barreiros, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la siguiente,
resolución del tenor literal siguiente:

Acta de incidente
En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—

Siendo el día y la hora señalados y ante la
ilustrísima señora doña Ana María Ruiz-
Burgos Moreno, magistrada del Juzgado de


